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“DÍA AMARGO, NO SOLO PARA LA JUSTICIA, SINO QUE PARA El PUEBLO TRABAJADOR”, 

  

AGENCIAUNO 

110 BURGOS. 

Corte rechaza recurso: 
ratifican desalojo de 
toma Lajarilla en Viña 
Hoy alas 9:00 horas está confirmada la desocupación. 
Tribunal no dio lugar a lo solicitado por los pobladores. 

Guillermo Ávila Nieves 
La Estrella de Valparaiso 

a Corte de Apelacio- 
L nes de Valparaíso re- 

chazó ayer la solici- 
tud de suspensión del le- 

vantamiento del asenta- 
miento irregular en Edén 
de Lajarilla, situada en Re- 
ñaca Alto, Viña del Mar. 

Esto tras ser ingresado un 
recurso de protección en 
representación de los resi- 
dentes de ese sector que 
buscaban aplazar o dete- 
ner el proceso. 

De acuerdo a la resolu- 
ción judicial, “atendido 
por el mérito de los antece- 
dentes, no ha lugar a lo so- 
licitado”, fue el dictamen, 
cuyo veredicto fue resuel- 
to por la Sala de la Corte 
porteña integrada por los 
ministros Rosa Aguirre, 
Pablo Droppelmann, Silva- 
na Donoso, Esta última 

emitió el voto en contra. 
Asílas cosas, para hoy a 

las 9:00 AM, está progra- 

mado el desalojo en Edén 
de Lajarilla, donde residen 
84 familias. El abogado que 
representa a lacomunidad, 
Gustavo Burgos, dijo a La 
Estrella que “lamentamos 
la resolución. Deja en inde- 
fensión a más de 300 perso- 

nas, dentro de ellos un cen- 
tenar de niños, adultos ma- 
yores y personas discapaci- 
tadas”. Y agregó: “Incum- 
ple lo resuelto por la Corte 

Suprema que previno co- 
'mocondición necesaria pa- 

ra que tenga este lanza- 
miento el respeto que exis- 

taun albergue y se permita 
retirar sus enseres”. 

Burgos apuntó: “Nin- 
guna autoridad se ha aper- 
sonado en la toma, de ma- 
nera de tomar conoci- 
miento de cuál es la reali- 
dad material de los pobla- 
dores de forma de adoptar 
las medidas cautelares que 
la Corte ordenó”. 

Por su parte, Yanino Ri- 
quelme, delegado presi- 

  

  

   ENEDÉN DE LAJARILLA, REÑACA ALTO, VIVEN MÁS DE 80 FAMILIAS. 

dencial de la Región de 
Valparaíso, señaló que 
“hemos realizado todas las 
coordinaciones, tanto con 
los equipos municipales 

como con el resto de los 
servicios públicos involu- 
crados en este proceso con 
la finalidad de garantizar 

la seguridad pública, el 
resguardo de protocolos y 
los derechos humanos”. 

Riquelme enfatizó que 
“este terreno corresponde 

a una propiedad privada, 
la cual su dueño no está 
dispuesto a vender. Muni- 
cipio intentó interceder en 
varias ocasiones, logrando 
aplazamientos. Ante esto 
corresponde acatar lo dis- 
puesto porla Justicia”. € 

  

Allanan casa de diputada Cariola por 
presunto “tráfico de influencias” 

Revuelo provocó lo ocurri- 
do durante las primeras 
horas del día de ayer: un 
allanamiento en el domici- 
lio dela presidenta de la Cá- 
mara de Diputados (PC) Ka- 
rol Cariola, que fue llevado 
a cabo por personal de la 
Policía de Investigaciones 
(PDI) en Viña del Mar. 

¿La razón? Presunto 
tráfico de influencias, en 
el marco de la investiga- 
ción del “caso Sierra Be- 
lla”. Esto relacionado con 

la compra fallida (por cer- 
ca de $8.200 millones) de 
una clínica durante la ad- 

ministración de Irací Hass- 
ler (PC) en Santiago. 

Cabe señalar que el he- 
cho ocurrió a pocas horas 
del nacimiento del primer 
hijo de Cariola junto a su 
pareja, el diputado (PS) To- 
más de Rementería. 

De acuerdo a un comu- 
nicado emitido por la Fisca- 
lía Regional de Coquimbo, 
se informó: “En el marco 
de diligencias investigati- 
vas efectuadas ante la soli- 
citud de medios de prensa, 
informa que se ejecutaron 
y cumplieron resoluciones 
judiciales en la ciudad de 
Santiago, autorizadas por 
el Séptimo Juzgado de Ga- 
rantía, con el objeto de re- 
cabar diversas evidencias 
para el esclarecimiento de 
hechos que pueden reves- 
tir carácter de delitos fun- 
cionarios, como presunto 
tráfico de influencias, en 
causa iniciada de oficio y 

PRENSA DIPUTADA 

  

PARLAMENTARIA ES INVESTIGADA POR ARISTA “CASO SIERRA BELLA” 

que se deriva de otra causa 
penal conocida como “Sie- 
rra Bella”. 

La Fiscalía confirmó 
que “las diligencias consis- 
tieron en la incautación de 
especies electrónicas, en- 
tre ellas un notebook y un 
teléfono celular, y se efec- 
tuaron con total apego al 
debido proceso y respeto 
por las garantías constitu- 
cionales delas personas in- 
volucradas. El procedi- 
miento se ejecutó sin in- 
conveniente alguno y con 
la colaboración del entor- 
no familiar de la parla- 
mentaria”. 

El ente persecutor agre- 
'gó que la investigación a la 
presidenta de la Cámara de 
Diputados “se encuentra 
abierta y en proceso de reu- 
nión de antecedentes”. A 
su vez, la PDI encontró con- 
versaciones entre la exal- 
caldesa de Santiago y la 
parlamentaria, lo que mo- 

tivó al Ministerio Público a 
abrir investigación por un 
delito anexo a la fallida 

compra dela clínica. 
Através de un comuni- 

cado, Karon Cariola dijo es- 
tar “dispuesta a colaborar 
entodo lo quela justicia re- 
quiera”. Agregó descono- 
cer las razones y “detalles 
de la investigación que se 
está llevando y que supues- 
tamente me involucren en 
ella, debido a que no he si- 
do formalizada ni forma 
parte de ningún procesoju- 
dicial”. 

La diputada (RN) Camila 
Flores afirmó: “La justicia 
tiene que investigar, aquí 
no hay nadie que esté sobre 

la ley”. 
La parlamentaria (PC) 

Carmen Hertz enfatizó en 
X (ex Twitter): “Elescanda- 
loso allanamiento en casa 
de la diputada es muestra 
de odiosidad e inquina ina- 
ceptable”. O 

  

  

  

EXTRACTO DE SOLICITUD 
DE OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN 

MARÍTIMA MAYOR 
Copec S.A., RUT N” 99.520.000-7, ha presentado ante la Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas, mediante su plataforma digital disponible para el efecto una 
solicitud de otorgamiento de concesión marítima mayor, número de trámite 
CM-00960-2024, sobre un sector de playa, porción de agua y fondo de mar, en el 
lugar denominado Bahía Quintero, comuna de Quintero, provincia y Región de 
Valparaíso, requiriendo una superficie total de 66.200,00 m2, de acuerdo al plano 
de fecha 30 de enero de 2025, aprobado con el N” 264- 25-S, por el Departamento 
de Asuntos Marítimos. 

A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica: Latitud 32461 
07,995 S, Longitud 71 “311 02,885 W. El objeto de la solicitud consiste en amparar 
la instalación y operación de un terminal marítimo de transferencia de productos 
líquidos y/o gaseosos, con sus correspondientes sistemas de aducción de agua 
de mar y de elementos de amarre para naves, así como boyarines de flexibles y de 
señalización, cuya ejecución contempla un plazo de 26 meses. Los antecedentes 
de la solicitud se encuentran a disposición del público en la plataforma de 
tramitación digital disponible en https://portalconcesiones.ssffaa.cl, los cuales 
también podrán ser visualizados en la Capitanía de Puerto respectiva.      
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